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Contratos para la construccion del Ferrocarril Lonjitud inal 

Las jestiones encaminadas a contratar la construccion del Ferrocarril Lonjitudi
nal, despues de vencer varias dificultades han llegado a su término con la aceptacion 
de los contratos celebrados con 'l'he Chillian Lonjitudinal Railwal Construction Com
pany Limited, en conformidad al supremo df\creto núm. 636 de 20 de Abril de 1910 
para la construccion de la seccion Copiapó a Lagunas i con el Howard Syndicate 
Liinited para la construccion de la s~ccion Cabildo-Copiapó. 

-Ambos contratistas toman a su cargo la construccion i esplotacion de la línea en 
conformidad a las disposiciones de la lei que autorizó al Gobierno para la ejecucion 
del Ferrocarril Lonjitudinal entre Cabildo i Arica i en conjunto comprenden una 
estension de 1,308 klms. que dejará unidos los rieles de ]a red central con la rejion 
salitrera del norte. 

Hemos creído interesante dar el testo de ambos contratos, suprimiendo la publi
cacion del Anexo A del contrato The Chillian Lonjituclinal Railway por contener 
mas o ménos las mismas disposiciones contenidas en el Anexo A del contrato con el 
Howard Syndicate Limited. 

A fin de completar el Ferrocarril por el norte hasta Arica, el Gohieriw ha contra
tado últimamente los estudios de un anteproyecto :desde Arica a Zapiga, única sec· 
cion que faltará para completar el Ferrocarril Lonjitudinal hasta Arica. 

El text.o de los contratos en referencia es como sigue: 

(SECCION LAGUNAS A COPIAPÓ) 

Santiago, 20 de Abril de 1910. 

S. E. decretó hoilo que sigue: 

Seccion3.'\ N.0 63G.-Vista la solicitud que precede de don K P. Coyne, repre-
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sentante autorizado de «The Chillian L onjitudinal Railway Construction Company 

Limited», en la que pide se permita a la Compañía asociar al contrato de construc

cion del Ferrocarril Lonjitudiual, celebrado en virtud del decreto número 1953, de 

26 de Octubre de 1909, a la Sociedad Financiera «The Chillian H~ülway Finance 

Company Limited» , cuyo representante señor J. S. P. Samborne, suscribe tambien 

dicha solicitud; i que se hagan en el contrato algunas aclaraeione~ necesarias para la 
debida ejecucion de la obra; 

Teniendo presente: 

Lo informado al respecto por el Director .Jeneral de Obras P úblicas; 
Que las modificaciones propuestas por la Compañía no alteran ni el preCio ni las 

condiciones principales del primitivo contrato; i 
Que aceptadas estas modificaciones el nuevo contraio se conforma en todas sus 

partes con los trámites de la leí número 2081, de 23 de Enero de 1 H08, 

Decreto: 

ARTÍcuLo 1.0- Acéptase la propuesta presentada por los sefiores Erward Philip 

Coyne, en representacion de «'l'he Ohillian Lonjitudinal Railway Construction Com

pauy Limitep» i John Stukely Palmer Samborne, en representacion de «The Chillian 

Railway Finance Company Limited», sociedades que en adelante serán desigÍ1adas 
como «Los ConcesionariQS», para llevar a cabo la const.ruceion de una línea férrea i 

obras complementarias para unir la estacion de Pueblo Hundido, del ferrocarril de 

Chaííaral, con la estacion de Lagunas, del ferrocarril de Iquique i suministrar el equi

po n ecesario por el precio alzado de tres millones cincuenta i cinco mil setecientas 
cincuenta libras est~rlines (:f 3.055,750), que se pagará garantizando el Estado a los 

Concesionarios una amortizacion acumulativa de dos por ciento anual (2,%) i un inte

res de cinco por ciento (5,5'6') anual, sobre dicho precio alzado, en coufornúdad a lo 

establecido en la lei número 2081, de 23 de Enero de 1908. En este precio está in
cluido el de cuatrocienlas libras esterlinas (,e 400) por kilómetro, que corresponde al 

valor del material rodante necesario para la esplotacion de la línea. 

ART. 2.0 - La linea será de trocha de un metro i la construccion se hará confor

me a las reglas del arte i a las normas .i especificaciones de la Direcciou de Obras Pú

blicas i a. los detalles que se espt·esau en el Anexo A. El procedimiento adoptado por 

el Gobierno en la const.ruccion de la línea de Inca. a Chulo servirá de tipo. 

ART. 3.0-Los planos definitivos, en una esteusion de cien kilómetros, deberán 
. someterse a la aprobacion del Gobierno en el p lazo de seis meses contad os desde la 

fecha en que se firme la escritura pública a. que se rcdueirá el presen te decreto, i se 

entenderán aprobados si no fueren observados en el plazo de treinta días contados 

desde la fecha en que se reciban en la Direccion de Obras Públicas, en Santiago. 

ART. 4.0- La. suma de cuatrocientas libras esterlinas (;Q 400) por kilómetro des6-
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nadas para el material rodante completamente instalado en la línea, se invertirá rle 
acuerdo con el Gobierno, i para llegar al justo precio a que los.concesionarios provee
rt'm de locomotoras, cocl1es para pasajeros i carros de diversos ti pos, el Gobierno ell

tregará a los concesionarios las especifieaciones i los precios en que ha adquirido 
equipo similar durante_ los últimos cinco ~\üos, i los concesionarios proveerú.n 
del equipo necesario indicado, al precio medio pagado por el Gobierno durante el pe
ríodo señálado. 

Durante la construccion del ferroca.rrillo;; <.;oncesionarios tendrán el uso gratuito 
de las seccíoues ya entregadas cou su materialrodante. para los efectos de continuár 
i concluir la construcciou. 

ART. 5.0-El precio de tres millones Gincueuta i einco mil setecient-as cincuenta 
libras esterlinas (.f: 3.055,750) es preeio al;~ado sin lugar a aumento por causa alguna 
llÍ aun por motivos de equidad, i no se modificará cualesquiera que sean las obras 
necesarias para unir Pueblo Hundido con JJagunas, sin perjuicio de las primas 
i multas establecidas en el artículo 11 i de la reduccion eventual estipulada en el ar
t.ículo 9.0 

ART. 6.11-Desde el dia en que los concesionarios ltayan entregado al tráfico, con 
aprobacion del Gobierno, cada seccion de sesenta kilómetros en un solo tro¡>;o o en 
trozos no inferiores a dicíl kilómet-ros, que et:Jt.én unidos a secciones va entreg¡~das o a · 
líneas existentes, i la entrega se haga con su respectivo material rodante a razon de 
cuatrocient-a& libras esterlinas por kilómetro, el Gobierno principiará a pagar la garan
tía de cinco por ciento de interes anual sobre el importe de dicha secci.on, ascendente 
a <.;uat.ro mi.l doscientas cincuenta libras est-erlinas (.f: 4,250) por kilómetro. 

Cuatro años despues de esa fecha. o áutes si se hubiere terminado totalmente la 
construccion de la línea contratada, el Gobierno pagará ademas la amortir,acion acu
mulativa de dos· por ciento anual sobre el mismo precio, es decir, que el interes i la 
amort.i;¡;acion anuales ascenderán entónces a siete por ciento (7 .J{) anual hasta la es
tincion total del precio de las obras, Dicho interes i mnortizaciou serán pagados por 
el Gobierno en la ciudad de Lóndres semestrabúente, los dias 30 de Junio i 31 de 
Diciembre de cada año, depositando los fondos con quince días de aut.icipacion en el 
Banco de Chaplin, Milns, Grenfell & C.0 Ltd. 

La recepcion de cada seccion se hará dentro del plazo de t.reinta dias despues 
de haber comunicado los concesionarios a la Direccion de Obras Públi cas que 
esa parte de la obra ha sido terminada, siempre que las obras ejecutadas no merezcan 
observacion. 

Para los efectos indicados, el Gobierno, toda vez que se reciba de una seccion del 
ferrocaáil, espedirá a favor de los concesionarios un decreto supremo, dando por 
acept-ada la parte de obra concluida i garantizando el pago del interes de cinco por . 
ciento (5 /~t) anual correspondiente al valor de dicha seccion, d~sde la fecha de su re
cepcion des pues de cuatro aiios de la referida ·fecha o ántes si el ferrocarril estuviere 
totalmente concluido, hasta la estinciou total del precio de la obra. 
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ART. 7 ."-Los concesiouat'ios e~plotarán de ·su. eucnt~~ la línea con tarifas aproba
das por el Gobierno, en moneda nacional de oro, sobre la. base de que ellas cubran 
los gá.stos de esplotacion i conservacion, i que el servicio )atisfaga las necesidades de 

. cada localidad. 
El Gobierno podrá fiscalizar los gastos de esplotacion iconservacion i los conce-

·sioilarios deberán presentar balances semestrales en 30 de Junio i 31 de Dieiembre 
de cada año. El Gobierno no responde por las pérdi.da.'3 en la esplotacion. La contabi
lidad se llevará en castellano, en el país i en la forma que el Gobierno determine. 
Todas las utilidades liquidadas en la esplotacion de la línea se destinarán a reembol
sar al Gobiemo por las sumas pagadas por éste del siete por ciento (7 ;.; ) anual que 
por intereses i amortizacion está obligado el Gobierno a pagar al concesionario. Cuan
do el producto líquido de la esplotacion exceda de dicho 7 J<; anual, el exceso se dis
tribuirá por mitad entre el Gobierno i los concesionarios. 

A.RT. 8.0-Los concesionarios garantizan el cumplimiento del contrato con el de
pósito que han hecho a la órden del Gobierno de Chile por la suma de cincuent.a mil 
libras esterlinas(:~ 50,000). Este depósito se trasladará al Banco de Chile en Santiago 
o a la Legaciou de Clúle en Lóndres. · 

En raso de que los concesionarios no dieren cumplimiento al contrato, el depó
sito ingresará a rentas jenerales de la nacion. 

El depósito podrá ser sustituido por bonos de la deuda pública esterna de Chile, 
por consolidados ingleses o por otros valores similares que el Gobierno apruebe i los 
'intereses serán percibidos por los concesionarios. Cumplido el contrato de construc
cion i esplotacion el depósito será ¡·cstituido a los concesionarios. 

AR'I" U.0- En caso de que el kilometraje de la líne!L de Pueblo Hundido a Lagu~ 

nas resultare inferior a setecientos diecinueve kilómetros, sin contar los desvíos. 
el Gobieruo descontará a los coueesionarios del precio alzado de propuesta la 
suma de cuatro mil doscientas cincuenta libras estBrlinas (~ 4,250) por cada kilómetro 
de disminucion. 

Am.•. 1.0.-Desde cinco aft.os ántes de terminado el pla:w concedido para la esplo
tarion de la linea, el Gobierno podrá exijir que se tomen las medidas del ca.So para 
que se)e entreguen en buen estado de servicio ··las líneas, equipó [i todos los edificios 
e instalaciones salvo los dai'íos provenientes de fu·erza mayor, pudiendo el Go-

. bierno hacer por cuenta de los concesionarios los gastos necesarios para su reparacion 
i conservadon. 

ART. 11.-El plazo para la terminacion total de las líneas será de cuatro·afíos, 
contados desde la fecha del presente decreto, salvo el caso de fuerza mayor. · 

El Gobicmo entregará a los concesionarios una copia de los planos, presupuesto 
i documentos que existen en su poder, ya sean éstos ante-proyectos, estudios definit.i
'VOS de la ruta u otros documentos. 

Si los concesionarios entregaren toda la estension de la línea enteramente cons
truida ántes de terminar el plazo estipulado de cuatro alios, el Gobierno les pagará 



. u·na prima de.Úe;; mil Übi'H !< e"terlinns (f 3,000) por caJa m~;:,; ele antic:ipo; i t'll el easo 
de mora en la entrega de la línea Jm; concesionarios pnga.rán una multa de seis mil 
libras esterlinas (..€ 6,000) por cada mes de atraso. · 

ART. 12.--:-La locomotora deberá. llegar de Pueblo Hundido a Lagunas en el tér
mino de tres a~os i medio, contados desde la fecha de este decreto. 

Los prime1;os sesenta kilómetros ·serán entregados al tráfico . con su respectivo 
material rodaute en el plazo de un mlo i medio: 

Awr . 13.-En conformidad a la lei citada en el presente decreto, se declaran de 
utilidad pública los terrenos particulares i municipales necesarios para la construccion 
del ferrocarril i su espropiaciou se bará por cuenta del Estado. Serán libres de dere
cho de internacion los mat.eriales dest.inados a la construccion de la línea contratada i 
a su esplotacion durante CÍIICO a!los. El Presidente de la República fijará la clase i 
caut.idnd de los artículos liberados. 

Att'l\ 14.- A los concesionarios, o a las personas o sociedades que representen 
sus derechos, se les consideraní.n domiciliadas en Sant.iago i sometidas a las leyes 
chilenas para todo cunnto so relacione con el eumplimicnto del cont.rato i no 
podt·án ocurrir al amparo uiplomático por cualquiera dificultad que con mot.ivo de 
este contrato se produzca. 

AR'l'. 15.-El Gobierno nombrará. lo inspectores téenicos necesarios para vijilar 
la buena ejecucion de laE- obras i el cumplimiento del contrato. Los inspectores ten
drán la facultad est.ablecid:L en el Reglamento para ejecucion de obras públicas. 

Awr. 16.-La Compafifa miéntras tenga a su ca.t'go la esplotacion de la línea prin
.cipal tomará en arriendo por la sunm de diez mil pesos ($ 100,000) moneda nacional 
de oro anuales el ferrocarril de Challaral a Pueblo Hun(lido con sus ramales a Los 
Pozos i a Chulo i la esplotacion de esta línea :;e hará en los mismos términos i condi
ciones estipuladas en el artículo 7.0 para la línea de Pueblo Hnndido a Lagunas. 

ART. 17.-Los concesionarios se comprometen a importar, el primer año de su 
contrat.o, 800 operarios que no sean asiáticos ni negros para los trabajos del ferroca
rril, número <!ue se elevará a dos mil en el curso del se~undo afio. Estos operasios 
scrún personas de buena conducta i de buena salud, i sus pasajes al pa.is serán por 
cuenta del Gobierno. 

Awl'. lR-Los concesionarios podrán dar en garantía, o traspasar a favor de 
terceros, los créditos que el <lobicrno les vaya rccouocicndo por las secciones de ferro
corrí! que entreguen t<mc:luida:; en eon.formidad al artículo 6.0 . Estos créditos recono
cidos por el Uobierno serán independientes de las demas obligaciones que afecten a 
los concesionario¡.¡ por este contrato. . 

AR'l'. 1!1.-Los concesiollarios podrán organizar en Inglaterra, con arreglo a las 
leyes iuglesas, una compaliía a la eual trasficrau los derechos que les confiere este 
contrato i las obligaeiones que les impone; siendo bien eutendiclo que la ga
rantía de dineuenta mil libras e:'iterlinas (.f: 50,000) estipulada en el artículo H,0 queda 
subsisten te. 
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Hedúzcase el presente decreto a escritura pública, que firmará el Director del Te
soro, en representacion del Fisco, i los representantes autorizados de ~The Chillian 
Lonjitupinal Railway Construction Company Limited» i de •The Chilliau Railway 
Financ:e Company Limited~. Se insertarán en dicha escritura el Anexo A i los pode
res en virtud de los cuales obren los repressntantes de dichas compañías. 

Se deroga el decreto número 1953, de 26 de Octubre de 1909, que aceptó la an
terior propuesta dE> •The Chillian Lonjitudinal Railway Company Limited», para la 
construc;cion del mismo ferrocarril i se autoriza al Director del Tesoro para que firme 
en representaciou del J1~isco la respectiva escritura de cancelacion despues que haya 
suscrito la escritura de aceptacion de la presente propuesta, dejándose constancia de 
que c:ontinuará subsistente la garantía de cincuenta mil libras esterlinas (.!l 50,000) 
para responder del nuevo contrato. 

Tómese razon, rejistrese, comuníquese i publíqcese.-;\ioNTT.-.Eduardo Déla

no.-Lo que comunico a usted para su conocimiento.-Dios guarde a usted. 

(Continuará) . 


